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P A T E N T E I N V E N C I O ND E

por VEINTE años

so lic ita d a  en España a favor de CHR. HRUSLER AG, de naciona­

lidad suiza, dom iciliada en Domacherstr. 193, 4147 Aesch, 

Suiza, por "Mejoras en las máquinas de doblar de cuatro c ilin  

dros", con la  prioridad suiza 1103/76 de fecha 29 Enero.1976.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fiere  a unas mejoras en 

las máquinas de doblar de cuatro c ilin d ros . Este tipo de má 

quinas presentan normalmente un cilin dro  superior accionado 

y un cilin dro  in fe r io r  accionado y dos cilindros laterales 
no accionados. Estos se alojan de forma que puedan desplazar­

se. Se dan formas de ejecución en las que los  órganos para 

e l desplazamiento de cada cilin dro  la tera l son accionables 

hidráulicamente. La figura 1 del dibujo que se adjunta muestra 

una v ista  la tera l esquemática de una máquina de este tip o : /¡t 

pie de un costado la tera l 1 del armazón de cilindros están 

fija d os  los  cilin dros hidráulicos 2 cada uno por medio de un 

perno 3 que se introduce por un ojete 2a. Cada uno de los pis 

tones de cilin dro  4 está unido fijamente por medio de un vás- 

tago de pistón 5 con un bloque co jinete  6, ambos desplazables



y guiados entre las guias 7 y 8. Los extremos designados con 

9 de cada bloque cojinete están configurados como cojinete  

para uno de los  extremos del cilin dro  la tera l 10. Como puede 

observarse en este dibujo, se dan las medidas mínimas de los  

costados de la  máquina, precisamente e l  ancho b y la  altura 

h y con e llo  también su peso y naturalmente dentro de unos 

determinados lim ites, también e l precio , a través de la  d i­

rección de desplazamiento y la  dimensión del tramo de despla 

zamieñto así como la  longitud del bloque co jinete  6 necesaria 

por motivos de resisten cia . -------------------------------------------------------

La finalidad de la  invención es m odificar este 
diseño conocido y u tilizad o , de ta l forma que puedan aho­

rrarse tantos costes de material como espacio necesario. Es­

to puede alcanzarse de acuerdo con la  invención y de forma 

sorprendentemente sen cilla , configurando e l  bloque co jinete  

de cada cojinete como cilin d ro  h idráulico, en otras palabras, 
configurando la  caja del cojinete de los  cilin dros la tera les 

no como extremo de un bloque co jin ete , sino como extremo de 

un cilindro hidráulico, que está alojado de forma que pueda 

desplazarse dentro de una guia. Puesto que, como hasta ahora 

ostensiblemente nadie había tenido en cuenta, en una ta l in ­

versión del componente hidráulico, que e l vástago del pistón 

puéde apoyarse sin d ificu ltades de forma totalmente sen c illa  

sobre una traviesa, puede de esta forma y manera acortarse 

notablemente la  longitud del órgano para e l desplazamiento, 

de ta l forma que bastan bancadas de máquina menores para má­

quinas de igual rendimiento, con lo  que pueden ahorrarse ma­

te r ia l, peso, dinero y espacio en e l  ta lle r . -------------------------
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Seguidamente y basándose en la  figura 2 del dibujo, 

se describe un ejemplo de ejecución de la  invención. --------

Esta"figura 2 muestra de forma y manera sim ilar, 

muy esquematizada, una v ista  la te ra l de una máquina de doblar 

5. de cuatro cilindros de acuerdo con la  invención. -  --------------

Aquí se designa un costada la tera l con 11. Entre las }
}

dos guias 17 y 18 se a lo ja , de forma que pueda desplazarse, el! 

c ilin d ro  hidráulico 12. El pistón hidráulico 14 va provisto dej 

un vástago de pistón 15, que se apoya suelto sobre la  traviesa 

^  13. Esta última está fija d a  rígidamente a l costado 11 asi

como a las dos guias 17 y 18. El extremo superior cerrado de 

cada uno de los  cilin dros  12, es decir aquál que está situa­

do hacia e l  lado de la  salida del vástago del pistón, está 

configurado como una caja 19 partida para e l rodamiento 19a 

15* del extremo de un cilin d ro  la te ra l 2 0 . ------------------------------- --- i

Tal como se desprende sin más del dibujo., mediante 

esta variación que parece sen c illa  puede acortarse la  longi­

tud del órgano para e l desplazamiento en un buen 30%, con lo  

que pueden conseguirse ahorros no despreciables, sin que éLlo 

20. comporte ningún inconveniente. Con dimensiones iguales se ob

tiene una reducción del ancho con respecto a la  forma de eje: 

cución representada en la  figura 1, de un 15% con e l nuevo 

ancho B y con respecto a la -a ltu ra  de un 14% con la  nueva al­

tura H, es decir una superficie de ocupación un 15% menor y 

- 25. una superficie  frontal un 20% m enor.--------------------------------------



Debido a que las cajas 19 son partidas, pueden mon 

tarse y desmontarse cómodamente en cualquier momento los  c i ­

lindros provistos de cojinetes 19a, lo  que es ventajoso para 

e l montaje y eventual desmontaje llevados a cabo con e l fin  

de efectuar rep a ra cion es.------------------------------------------------------

N O T A

Se declaran de novedad para España, sus te r r ito ­

r ios  y plazas de soberanía, las siguientes: -------- - - - - -  i
¡!

 ̂ !REI v I N D I C A C I O N E  S

1 .-  Mejoras en las máquinas de doblar de cuatro 

c ilin d ros , con órganos para e l desplazamiento accionados 

hidráulicamente para cada uno de lo s  cilin dros la tera les, 

caracterizadas porque las cuatro cajas de cojinete (19) 
de los  cilin dros laterales están configuradas como extremos 

de cilin dros hidráulicos y cada uno de estos cuatro c i l in ­

dros está alojado de forma que pueda desplazarse en una 

g u i a . ------------------------------- --------------------------------------------------------

2 . -  Mejoras en las máquinas de doblar de cuatro

cilin dros segdn la  reivindicación 1, caracterizadas porque 

las cajas de cojinete (19) de los  nuevos rodamientos (19a) 

están partidas. -  -----------------------------------------------------------------

3 . -  "MEJORAS EN LAS MAQUINAS DE DOBLAR DE CUATRO
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CILINDROS". ---------------------------------------------------  ---------------------

Todo e llo  conforme se describe y reivindica  en 

la  presente memoria que consta de cinco hojas, foliadas y 

mecanografiadas por una sola  de sus caras, y de una lámi- 

5. na de dibujos que la  ilu stra .

MADRID -  2 DiC. 1976
P . A  M . CUBELL S C S C K
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